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  Rol: 856-2025
Caratulado: ROJAS DIAZ ANTONIO / EDISON DE LOS ANGELES NUÑEZ VILLAR E.I.R.L. Corte: C.A. de San Miguel
Fecha sentencia: 31-12-2025
Sala: Cuarta
Resultado recurso: CONFIRMADA
Tipo recurso: Laboral-apelacion incidente       San Miguel, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.Vistos:Atendido el mérito de los antecedentes y teniendo además presente que la petición formulada lo fue en términos vagos e imprecisos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 168, 447, 476 y siguientes del Código del Trabajo, se confirma la resolución apelada de veintidós de octubre del año en curso, pronuncia...San Miguel, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.Vistos:Atendido el mérito de los antecedentes y teniendo además presente que la petición formulada lo fue en términos vagos e imprecisos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 168, 447, 476 y siguientes del Código del Trabajo, se confirma la resolución apelada de veintidós de octubre del año en curso, pronunciada por el Juzgado de Letras del Trabajo de San Bernardo, en causa RIT M-488-2025.Comuníquese y devuélvase.N°856-2025 Laboral Cobranza.Ver más [+]  Ver sentencia
Materia: DESPIDO INJUSTIFICADO Sala: Cuarta Resultado recurso: CONFIRMADA Tipo recurso: Laboral-apelacion incidente       San Miguel, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.Vistos:Atendido el mérito de los antecedentes y teniendo además presente que la petición formulada lo fue en términos vagos e imprecisos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 168, 447, 476 y siguientes del Código del Trabajo, se confirma la resolución apelada de veintidós de octubre del año en curso, pronuncia...San Miguel, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.Vistos:Atendido el mérito de los antecedentes y teniendo además presente que la petición formulada lo fue en términos vagos e imprecisos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 168, 447, 476 y siguientes del Código del Trabajo, se confirma la resolución apelada de veintidós de octubre del año en curso, pronunciada por el Juzgado de Letras del Trabajo de San Bernardo, en causa RIT M-488-2025.Comuníquese y devuélvase.N°856-2025 Laboral Cobranza.Ver más [+]  Ver sentencia
Tribunal: Corte de Apelaciones
Fuente: Poder Judicial de Chile (juris.pjud.cl)
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